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Asunción, A .;1 de junio de 2019 

Nota SNC/SG N° 61-9 /2019 

Señor 
Juan Carlos Ramírez Montalbetti, Director 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
Municipalidad de Asunción 
Ciudad 

Me dirijo atentamente a usted, a fin de dar respuesta al su nota N° 103/2019 DAJ de 
fecha 08 de mayo del corriente, a través de la cual solicita copia de las Hesoluciones N° 
18/2006 Y la N° 33/2013, emitidas por esta Secretaría de Estado. 

Al respecto, se adjunta copia de las Resoluciones de referencia, para los fines 
pertinentes. 

Hago propicia la ocasión para saludar a usted con distinguida consideración. 
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RESOLUCION N° a312013 

/POR LA 'CUAL SE ,PRE'CA'UTELA EL INTERES 
CLJL'if7IJ1RAL ¡POR rPAIR7f7E DE LA DIREOC/ON 'G13NERALDE PATRIMONIO 
(OlJJL7fIlJIRAL A IL(OS ¡INMUEBLES 'OONTENIDOS ,EN EL INVE"'TARIO 
¡OORRESPOND1EN7f7E A !LA 'ORDSNA'NZA ¡MUNICIPAL N° 35/96 rr Que 
,ap17lJ1eba 'el Catálogo de /Edificios y Sifiosde 'Valor Patrimonialf de la 
OilJldaa de Asunción11 I1¡Va/oración ,de edi"icios y sitios11._ 

Asunción, 14 de agosto eJe 2013 
.~ 

VrISifrO: El Convenio de Cooperación Interinstitucional 
firmados entre la Secretaria Nacional de Cultura y la Municipalidad de 
Asunción, 

la gestión llevada a cabo por esta Dirección Geneftal con dicha Institución a fin 
de unificar el listado de los bienes inmuebles y sitios patrimoniales, de forma a 
promover criterios únicos en el tratamiento y m~~nejo de dichos bienes en 
materia de valoración, 

y las facultades dadas a la Dirección General por la Ley 946182 en su Art. 6° 
Inc. .Ben donde se detalla como Atribución y Obligación de la misma a la 
'elaboración, coordinación y ejecución de planes y programas de preservación, . 
restauración, recuperación y valorización, y; 

~ 

:OONSIlJERANDO: Las debilidades planteadas por carecer 
de un único Corpus de Inventario de Inmuebles JI Sitios Patrimoniales en el 
ámbito de la Ciudad de Asunción, conjuntamente con su Órgano Municipal. 

.EI reconocimiento del valor del Inventario conforme a la Ordenanza Municipal 
N° 35196. 

Cap. Figari No 898 el Manuel Dominguez 

Telefax: (595) (21) 212-615 - E-mail:dgpatrimonüocultural®gmafl.com 
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RESOLUC/ON N° 33/2013 

¡POR !LA (CUAL SE /PRECAUTELA ELIN'TERES 
ClJL7URA1. POR ,PA'RifE lOE ¡LA OIRECOtON ,GBNERALDEPATRIMONIO 
OlJlL7fIl.!JR·A'L .A LOS !INMUEBLES 'OONTEN:fQ'OS ;EN EL INVE"fTARIO 
CORRESPONlltEfJTiE ·A ,LA ,ORDENANZA Ml/JN1CIPAtN° 35/96 " Que 
ap,rueba ,el (Catálogo de Edilicios y Sitios de! \Valor PatrimoniaJ1de la 
(Oiudad de Asufílción ll IIVa/oración :de edificios y s 'itios ll

.

Asunción, 14 de agosto de 2013 
~ 

¡LA ,D/RBCifORA (GBNERAI. DE PATRIMONIO CULTURAL 

·RiES ,YEL "VE: 

1- lD'BOLARAR: Al inventario correspondiente a la Normativa Municipal N° 
35/96 de la Ciudad de Asunción, como instrumento de precautela en la 
valorización de Bienes Arquitectónicos y Sitios de dicha Ciudad ante esta 
Dirección General. 

2- SEÑALAR: Que el mencionado instrumento no es concluyente para su 
uso -en esta Dirección General de Patrimonio Cultural; debiendo ser sujeto 
de verificaciones y/o modificaciones en su contenido; las cuales si 
hubiesen, deberán ser informadas al Organismo Municipal. 

~. 

3- COOMUNICAIR a quienes correspondan y cumplido, archívese. 

Cap. Figari N°898 el Manuel Domínguez 

Telefax: (595) (21) 212-615 - E-rnaH:dgpatrimoniocultural@gmail.com 
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RESOIJlJCION N° 18/2006. 

Emanada de la DIRECCION GENERAL DE B1ENES CULTURALES dependiente del 
M1ni~terio de Eclncuci6n y Clllturo~ en uso de las ntl'ibuc10nes <lue le son conferidas por la Lt.'Y N° 
9,16/82 "D~ Protecdón Hlo~ Bienes Culutt"ules." 

PO~ lA Cf.{IU A'/! lU?CLAlt4 COlatO PAM1¡r DEI J14TlflJt.fO¡'f\7()ClJL11JlfAl, l(JV El :BEGLf'll(O :y 
CA.IÁ¡;OC.o DI111I1!NJiN CUl1lJRALJJSAL CL'N.T1tQ JI1S1(jJUCODE L4 C1(JMJ). DEASUNC.rÓN y AGltRG4NDO: 
QI./1NIAN,VllL<JiY, "lRQlJlrEcr1JBAS' lrAl1A.NUA1V'rBS~ COl.QlVr.,.llllll y .fUl VAlOR COIYIYI/MPORÁNEO 
CfJLTlfllA.l x NATURAL (xm.g) APORrE Al. CON.JUNTO ulUI~'fNfNrJ(:O DlfANl.lNClÓN,("'()N JIUfAM.QulJ1 DE 
PATlrm'lONIO CUlIUJt.U y NA'IUltAl. CONFOIm1l! I.OE,YTAl1LIfCH LA LEY gt((,m Ir DI! PROTECCIÓN A lOS 
JJlIrIVlJS CUZrU1t4LlJSl1 PAlfIj suPO.Vl11JUOJt ltEGlSt.JOlfN lA UNlJNCO. - ..,...¡..-••

A~nnci6n~ .25 de julio de 2006.

VISTA: La necesaria intcIVellción de la Direcci6n General de Bienes Cllltm'üle~ para la 
Prese1vación del Pnhimonio Cultural de la Nnci6tl, segfm 10 e~tnblece la Ley 946182.-

CONSU)ER..>\.NDO: Los Hntecedcntc~ presentados n esta Dirección SKGÚN :NOTA N° 
115/2006 D.G.D.. U. de "la Dirección General de Desuu'()llo Urbano Arq. Julio B. Rarrúrc~ Director. 

Las atribuciones que le contlere la Ley 946/82 ~~De Protccci6na los Bienes Cu1turales~' n esta 
Dirección pura la identificaCÍón, registro y catalognción de los Bienes Culturales de la Nadón~ seg(m lo 
cs'ablec~ el Capitulo nf.,. Artículo: 6° inciso: "a~.-

El CspHulo V Art. 18 establece: HLos propietar.ios de bienes tutelados por e~tn Ley no podrán 
darle un uso que m~noscabe SU villor cuIturnr\ YEN CASO DE INTERVENCIONES. DEBERAN DE 
SER RIGUROSA1V1ENTE JUt:VERSn~LES y CON VENTANAS DE SON·DEOS 
ESTRATIGRÁl;'fCOS • HORIZONTALES Y VERTICALES~ CON RECOMENDACIONES DE 
l'\NASTll.DSIS EN CASOS DE REPOSICIÓN DE EQUIP AMIENTOS y ELEMEN'TOS 
CONSTRUCTIVOS. 

El Art. 21 reza: ~"Qued3 prohibida la demolición. destrucci6n o transformaciÓn de biene~ 
culturales. Cwmdu se ejecuten sin autorizaciÓn ohras en un bietlCllltural inmueble o se viole la 
concedid~. la dirección ordenará su suspcnción y en su caso la demolición. y si nlcra necesario su 
rcstaurtici6n o rr,coustrllcción.'~~-

POR Ti\NTO: En uso de sus atribuciones 

EL nmECTOR GJi;NERAI. DE BIENES CULTURAL]~S 

Resu('Jve: 

Ali. 1": DlJCL41tAlt C01HD P..4Jfl'J! DEL PA:t1UJJfONIO ctJlIURAL, EN l!l lU7GlX1:Jf.O .Y 
c.4rÁlOCriJ DIf BlIIJVEN ClfLTClltALlJNAL ClllVrRO .HlSl'ÓR.ICO PElA CIlJJ),IJDDE Al1UNCIÓtV y AGIU{GUVDO; 
QUJNr.-1/f, VIllA/Y, ARQfJlT.flCXlllt.4ll1 1X1LIANUANT'p'$J COLOlVl4llJ:\Y l' PE VALOR CONtyl!!t.JPOlf.ÁJVEO 
CUIIUllAl y N.4tUltAl C()}t:fV A~OB.TIJ Al CONJUNTO UHAI11vi.t;TICQ D,EAS1JNCIÓN;1 CON J1!ll"ill(QUiA DE 
PATlUJ..101VIQ CLTLIVMJ, y NilIOML COJVJ'01fJ)l1! LO l1t~1.41JLECl! LALI!'2 9'¡ilJ! a D11 Pll.OlEi!CIÓN A lO,Y 
Jl1.1tNIfS· ClJlT(}R.4l.F.S~ P.4lt!1 SIl PO,\'TOJUOR RIIGZfIBO lfN lA lJNl!I"C{).~ _W._M__.._~_ 

...'\11. 2: CO!\>IUNICAR a quienes corresllolule Yuna vez cumplido ~u·chivar. 
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PROIt'. ARQ.HUGO BOGADO B~·. 


